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República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta, diez de octubre de dos mil veintitrés

Sucesión ..No. 50001-31-10-001-2019-00380-00

Demandante: Nancy Zambrano Camayo

Demandado: Rolman Andrés.Cuervo Comba

Téngase a la abogada Luisa Carolina Agudelo Pulido como
apoderada de la parte demandante, conforme a la sustitución que
le hiciere la también togada Heidy Carolina Berna! Barbosa, para
los fines y en los términos del poder Inicialmente conferido.

De otro lado, oficiese al Juzgado Segundo de Familia del Circuito
de esta ciudad a fin de .que informe si dentro del proceso
50001311000220200007300 ya se profirió sentencia. En caso
afirmativo, remitir copia.

Recibida la respuesta anterior, vuelva al despacho el proceso con
consulta actualizada de depósitos judiciales, para resolver 10 que,
en derecho corresponda.

Notifiquese (...--
ZCASTAÑEDA

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
ESTADO No.·.DBG_ de .11_de.:U)2023

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERRE~_"
Secretaria
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